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Se conocen aparatos de pago previo, de distri- ! 
bución automática o semiautomática de objetos, en los cua-j 
Les la introducción de una moneda o de una ficha de valor [ 
fijo permite al jugador originar la salida de una cualquie! 
ra de las bolas de diferentes colores contenidas en el 
aparato, correspondiendo cada una, según su color, a la 
entrega de un objeto cuyo valor comercial es diferente.

Al introducir su moneda, el usuario no sabe, 
pues, la naturaleza y el valor del artículo que recibirá 
a cambio. La legalidad de esta clase de juego es, pues, 
discutible.

El presente invento tiene por finalidad trans- ¡ 
forjar „.aplatante los criterios de -itilisacidn de les ¡ 
aparatos de este tipo por eliminación del azar, permitien-j 
io al comprador conocer la naturaleza del artículo que re-!
oibirá a cambio de su moneda, es decir, comprar con cono- !i
oimiento de causa. ¡!

Los aparatos que permiten utilizar el método de j 
¡renta,objetos del presente invento, son simples distribuí-¡i
iores para la venta por unidades independientes y sucesi- j
¡ras a precio fijo de artículos diversos. ¡!

Estos nuevos aparatos están basados en el prin- j 
cipio siguiente: !

El aparato incluye una mirilla a través de la ¡ 
cual aparece la bola, la casilla o el signo cualquiera I 
cuyo color o la especificación designa el artículo que la i 
introducción de una moneda permitirá obtener al comprador ! 
aventual. Actúa, pues, con pleno conocimiento del artí- ¡ 
culo que comprará.

La introducción de su moneda, al mismo tiempo
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que le permite obtener el artículo designado previamen­
te, hace aparecer en la mirilla otra bola, signo o casi- } 
lia que determinará la naturaleza del artículo, objeto ¡ 
de la venta siguiente. Pero el usuario, al conocer esta 
naturaleza, es siempre libre de introducir una moneda y 
no tiene mayor incertidumbre en cuanto a las condicio-

i
nes del negocio concluido por la introducción de la se- } 
gunda moneda que para la introducción de la primera.

Durante cada operación, el precio permanecerá ;
i

fijo, cualquiera que sea el objeto vendido. Cada opera­
ción de venta es muy distinta de la precedente y de la

j
siguiente. Constituye una venta perfecta, porque existe j
acuerdo entre el vendedor y el comprador, sobre un artí- j

!
culo y un precio determinado previamente. ]

Los aparatos que utilizan el principio de ven- ] 
ta citado pueden ser realizados de maneras muy diferentes; 
los dibujos anejos muestran esquemáticamente, a título ; 
de ejemplo, algunas de estas realizaciones.

La figura 1 es un corte de una primera realiza-¡
ción.

Las figuras 2, 3, 4-, y 5 muestran una realiza- j 
ción análoga para un aparato múltiple que dá una mayor va 
riedad de la elección del usuario;

- la figura 2 es una vista en alzado de frente,!
- la figura 3 es un corte por 111-111, que muesj 

tra esquemáticamente el mecanismo,
- las figuras 4 y 5 muestran el aparato en dos ¡

etapas diferentes de funcionamiento. ¡
La figura 6 muestra un aparato en el cual la ¡ 

selección se hace por colores diferentes_de varios sec- ¡
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Las figuras 7 a 10 muestran dos variantes de 

un aparato en el cual la selección se hace por la vista ! 
directa de 3cs mismos objetos a distribuir.

El aparato representado en la figura 1 está 
constituido por un bastidor 1 en el cual está previsto 
un embudo o tolva 2 en que son recogidas al azar las di­
ferentes bolas 3a, 3b, 3c, etc. de diferentes colores, 
que corresponden a lotes de diferentes valores.

Debajo de esta tolva está previsto un tambor 4 ! 
provisto de una serie de muescas 5 (cuatro en el caso re-i 
presentado), de una forma que les permite recibir a cada I 
una una bola y solo una. Este tambor está rodeado en el j 
sector izquierdo de una capa circular 6 que permite man­
tener dos bolas por lo menos en posición en dos muescas :s
diferentes. i

Este tambor 4 puede ser maniobrado un cuarto de!
vuelta por una manivela 7 que sobresale en el interior de¡

!un bastidor y susceptible de ser liberada por la introduc j 
ción de una moneda en un monedero de tipo cualquiera, no j 
representado. ¡

El bastidor 1 del aparato lleva a un lado una !j
ventana cerrada por una placa transparente 8 enfrente de ;
una de las muescas 5a, y lleva, en este caso, un canal 9 !

!que se abre hacia la muesca inferior 5b y que permite di-!
rigir hacia el usuario la bola 3' que cae de esta mués- !

¡
ca 5b. !

La utilización del aparato es la siguiente: ,
Estando el aparato en la posición representada ¡ 

en la figura 1, una de las bolas de la tolva cae forzosa-¡
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i rente en la muesca superior 5 y habiendo hecho girar el
iusuario precedente el tambor 4, esta misma bola ha veni- i 

!do a ocupar la posición 5a enfrente de la mirilla. El
i
usuario considerado ahora sabe que, al hacer girar un  ̂
cuarto de vuelta la manilla 7 en el sentido de la flecha, i 
es la bola que ha visto en la muesca 5 a la que le será ! 
distribuida en 3'« Decide entonces libremente si puede i n ' 
troducir una moneda cara recibir en 3' la bola que ha vis-
}to en 5a y que, segán su color, le permitirá obtener un!
¡lote de valor conocido.
i
) Pero, esta maniobra para hacer pasar la bola ¡
! { jconsiderada de 5a a 5b, y liberarla en 3'; ha tenido por !
' ' ¡ ¡consecuencia que una nueva bola de la tolva, de un valor !
!eventualmente diferente de la primera bola liberada 3'? ¡
haya venido a ocupar la posición 5a. Decide, pues, con plej
¡no conocimiento de causa, si desea obtener el lote rcpre-!
¡sentado por esta nueva bola venida a 5a e introducir a ejs ;
¡te efecto una nueva moneda en el monedero. Si renuncia a it ^
¡continuar utilizando el aparato, la nueva bola 5a penna- ¡
jnece, pues, en su sitio. ¡

i
DI mismo principio puede ser utilizado para un i 

-aparato en el cual el usuario tiene la elección para su 
'primera utilización, entre varias bolas de naturaleza di-  ̂
ferente. Tal aparato está representado esquemáticamente } 
en las figuras 2 a 5. i

Como se ve en la figura 2, las bolas contenidas
ien la tolva 2 pueden ocupar diferentes posiciones parale- ¡ 

las, enfrente de la mirilla 8, dividida a su vez en varias 
partes.

31 aparato incluye, además del monedero y de la
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palanca de maniobra 7; una manilla 10 que s7 desplaza en 
ma ranura 11 y que provoca el desplazamiento longitudi- ¡ 
íal, a derecha o a izquierda, Re una plaquita 13 que pre-; 
:enta, en un solo punto de su longitud, una abertura 14 
íe una anchura precisamente suficiente para permitir el 
:aso de una de las bolas 3. Esta bola, una vez que ha pa­
gado por el orificio 14 por la maniobra que va a ser ex­
puesta, cae al canal 15 para venir a presentarse a dispo­
sición del usuario en 3'.

La utilización del aparato es la siguiente:
El usuario tiene enfrente de ól, en el momento 

sn que comienza a utilizar el aparato, una serie de bolas 
&, 3b.... de naturaleza y de valor eventualmente dife­
rentes, como se representa en la figura 2, y puede elegir 
Libremente la bola que desea obtener introduciendo una 
loneda. A este efecto, maniobra el tirador 10, con obje- 
so de poder obtener, cuando haya introducido su moneda,
La bola 3b, por ejemplo. Le basta, a este efecto, manio­
brando el tirador, colocar la abertura 14 debajo de la 
sola 3b.

Al introducir su moneda, libera la manilla 7)
:uyo eje está enchavetado sobre la leva 16. Esta leva 16, j
gracias a su perfil, nermite, cuando gira en el sentido [

¡
le la flecha F, hacer deslizar al tiempo, como se repre- ¡¡:
senta en las figuras 4 y 5, la plaquita perforada 13 y la ¡ 
blaquita maciza 17 en sentido inverso, gracias a una bie- ¡ 
La 18 sometida a la acción de un resorte 19. i

Esta maniobra tiene por efecto hacer caer la b̂ o ¡ 
La 3b en el canal y llevar enfrente de la casilla conside-; 
rada de la mirilla, una nueva bola procedente de la tolva.¡

>4.4.1967 - 6 323420



5

10

15

20

25

31 usuario puede decidir, cono se ha expuesto
en la primera realización, en función de la naturaleza
de la bola asi dispuesta para ser liberada, s nu­
ce una segunda moneda.para obtener esta segunda bola. i

La figura 6 muestra una realización basada en {
t

el mismo principio general, pero en la cual la obtención 
de un lote determinado es función, no ya del color de ' 
una bola determinada, sino función de la.casilla colorea 
da o numerada de un tambor 40. En este caso, la mirilla 
8 puede permitir percibir a la vez dos casillas 21a y 
21b del tambor 20. En este caso, la manilla 7 está en- i 
chavetada sobre un eje que lleva una leva 23 y un pifión j 

24 que engrana a su vez con otro piñón 25 solidario del i 
tambor 20. Gracias a una palanca 26, ante la cual viene i 
a tropezar la leva 23, la palanca 7 no puede efectuar más} 
que una rotación limitada al desplazamiento de una casi- '! 
lia del tambor.

En esta disposición, la casilla que determina. [ 
el valor del lote a obtener por la introducción de una- 
moneda, es la casilla superior 21b, la casilla inferior 
21a está destinada simplemente a representar la opera- ¡ 
ción destinada a obtener este lote, es decir, desempeña 
la misma misión que la operación de liberación de una bo­
la en los ejemplos precedentes. Pero, en este caso, es 
preciso al menos realizar la operación de manera que el 
usuario no puede pretender haber efectuado ya ól mismo 
la operación de paso de 21b a 21a, cuando se presenta por 
primera vez ante el aparato. A este efecto, la maniobra ; 
de la manilla 7 tiene por efecto, al mismo tiempo, accio-; 
nar una mirilla corrediza 27, siendo mandado este desli- ,
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zumiento por la maniobra de la manilla 7 gracias a una 
segunda biela 28 acoplada a la biela 26. 31 retorno de j 
la mirilla, después de la distribución al usuario del lo - ! 
te correspondiente por el paso de la casilla 21b a la po­
sición 21a, es mandado a mano por una manilla 29 solida­
ria de la biela 26. Habiendo venido una nueva casilla 21c 
a ocupar la posición 21b del dibujo, el usuario tiene, co­
mo en la disposición precedente, la facultad de decidir 
si quiere o no introducir una nueva moneda para obtener 
el lote correspondiente al color de la casilla 21c.

Las figuras 7 a 10 representan dos realizaciones
¡

de una nueva variante del invento, en la cual el aparato, [
en lugar de dar derecho a un lote determinado por el colori
de la bola salida o el color de la casilla del aparato 
de la figura 2, distribuye el lote él mismo, aparecien­
do la naturaleza de este lote detrás de una mirilla, se­
gún el principio expuesto más arriba.

En las realizaciones representadas en las fi­
guras 8 a 10, todos los lotes están contenidos en paque­
tes 31y en principio de forma paralelepipédica, y están ¡
almacenados en una sola columna opaca 32 que se continúa !

¡por una casilla cilindrica 33 opaca en la cual está forma-*
da, sin embargo, una mirilla transparente 34. En el inte- ¡
rior de esta casilla cilindrica está montado, giratorio j
alrededor de un eje 35; un tambor cilindrico 36 cuya ro- }
tación puede hacer pasar el último paquete de la columna j
31a a la posición 31b para la cual está colocado enfrente i
de la mirilla 34 y; por consiguiente, visible por el usua¡

*"}
rio que puede, en función de las inscripciones o del co- ¡i
lor del paquete 31b, decidir o no comprarlo introduciendoj
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una moneda en el monedero.
La introdución de esta moneda libera una ma­

nilla 7 enchavetada sobre un piñón 37 que engrana con un 
segundo piñón 38, enchavetado a su vez sobre el árbol ¡

t

35. La maniobra de esta palanca hará pasar el paquete 31b j 
a la posición 31c (figura 9) al mismo tiempo que hará í 
pasar el paquete 31a a la posición 31b. La maniobra de 
la manilla 7 al mismo tiempo que ha provocado la rotación 
del tambor y el paso de 31b (figura 9) a 31c (figura 9)y ' 
provoca el desplazamiento de una plaquita 39 en el senti­
do de la flecha. Una leva 41, bajo el efecto del paquete ¡i'
31c, pivota alrededor del eje 43 para ocultarse a travós }¡
de la hendidura 40 de la plaquita 39, ocupando la posición

!de la figura 10 para la cual la superficie de la plaqui- j 
ta está libre, lo que permite que el paquete se deslice j 
a la posición 31d donde puede ser tomado libremente por  ̂
el usuario. i

Esta maniobra, al asmo tiempo que ha liberado ; 
el paquete 31d, ha provocado el paso del último paquete ; 
31a de la columna a la posición 31b para la cual es visi-¡ 
ble al usuario, el cual tiene la libre elección de com- i 

prarlo introduciendo una nueva moneda.
La figura 7 representa un aparato basado en el

mismo principio, pero cuyo mecanismo es más sencillo, es-¡
itando los paquetes simplemente superpuestos en una colum-' 

na opaca 32 y estando dispuesta la mirilla 34 sobre la pa­
red de la corredera 45 que contiene el último paquete y 
cuya sola maniobra de tirar de la corredera permite al 
usuario tomarlo, mientras que el paquete siguiente cae 
por gravedad al lugar del paouete retirado.

538420 ^24.4.1967 - 9 -
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Naturalmente, el invento no está limitado a los ¡ 
dispositivos esquemáticamente representados, y en partí- j 
cular a los mecanismos materiales de maniobra. !

En este orden de idea, se podrá utilizar uno de 
estos aparatos, u otro que descanse en el mismo principio 
y que distribuya fichas, plaquitas o bolas y, más general­
mente, cualquier objeto numerado o de color que permite i 
identificar una mercancía expuesta en un escaparate o vi-¡ 
trina. El precio será siempre fijo, cualquiera que sea ¡ 
el valor de la meroancía. Estos aparatos podrán ser, pues,! 
utilizados, para hacer, por ejemplo, ventas sorpresa de 
reclamo, como polo de atracción para los grandes y peque­
ños almacenes, supermercados y centros comerciales.

La presente solicitud que corresponde a la pre­
sentada en Francia, con fecha 29 de marzo de 1966, bajo 
el No. 55.536, se acoge a los beneficios del artículo 51 ; 
del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial..- !

N O T A

Los puntos de invención propia y nueva que se 
presentan para que sean objeto de la presente solicitud ¡ 
de Fatente de Invención en España, por VEINTE años, son }
los siguientes: í

1.- Un aparato automático o semiautomático para '
la venta de artículos que permite al usuario, por la in- ¡

:troducción de una moneda, efectuar una maniobra que libe- ' 
ra un órgano que indica al usuario su derecho a tomar po-¡

24.4.1967 10 338420



sesión de uno de los artículos diversos previstos previa­
mente por el poseedor del aparato, caracterizado porque 
el aparato incluye una mirilla que permite al usuario co­
nocer, antes de la introducción de la moneda, la natura- : 

5 leza del objeto del cual podrá tomar posesión, y porque laj 
maniobra del órgano de toma de posesión del objeto de na- ;í
turaleza conocida, gracias a la mirilla, tiene simultá- ' 
'nesmente por efecto hacer conocer a través de esta misma t
j ;
mirilla, el artículo siguiente propuesto a la venta, es ¡ 

10 decir, del cual podrá tomar posesión por la introducción ; 
'de una nueva moneda.i !
j 2.- Un aparato segdn la reivindicación 1, ca­
racterizado porque la puesta a disposición del usuario 
del artículo comprado, por la introducción de una moneda,

15 jse hace por liberación de una sola de las bolas acumula- 
idas en una tolva, cuyo color corresponde a un objeto de­
terminado, teniendo por efecto la maniobra de liberación i 
de esta bola que aparece detrás de la mirilla, llevar una ¡ 
nueva bola de la tolva enfrente de esta mirilla. !

20 3.- Un aparato segdn las reivindicaciones 1 y 2
¡caracterizado porque la mirilla incluye varias casillas, } 
¡en cada una de las cuales aparece una bola, eventualmente !í !
'de color diferente, incluyendo el aparato además de lasi
'disposiciones señaladas más arriba, un tirador que permi- ' 

25 ¡te seleccionar la bola liberada con la primera moneda. j
4.- Un aparato segdn la reivindicación 1, ca- ' 

racterizado porque incluye un tambor provisto en su peri- ¡ 
feria de casillas de colores diferentes y porque la miri- ¡
¡lia hace aparecer simultáneamente dos casillas sucesivas, !
)

30 ¡estando determinado el derecho a la toma de posesión de
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un objeto, por la rotación del tambor en una magnitud 
que corresponde a una casilla, haciendo pasar la casilla 
elegida de una posición anterior a una posición ulterior; 
estando combinado el movimiento del tambor con la manio­
bra de una mirilla o de una señal que descubre el despla­
zamiento del tambor.

5. - Un aparato segdn la reivindicación 1, que 
permite la toma de posesión directa de los artículos ofre­
cidos a la venta, caracterizado porque, estando conteni­
dos estos artículos en paquetes característicos de su 
contenido y porque no dejando ver la mirilla más que el 
último paquete ofrecido a la venta, la maniobra de libe­
ración y de toma de posesión del artículo empaquetado de­
termina la aparición del paquete.

6. - Un aparato automático o semi-automático pa­
ra la venta de artículos.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que an­
tecede, representado en los dibujos que se acompañan y 
para los fines que se han especificado.

La presente Memoria consta de 12 hojas escritas 
a máquina por una sola cara.

* 2 M M . W  .Madrid,
P.A.

Szat

RM
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